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Con esta Guía queremos ofrecerle información interesante sobre la materia de la que nos ha
solicitado información. Esta Guía ha sido elaborada a partir de los proyectos curriculares
vigentes del Ministerio de Educación y Ciencia y de la Consejería de Educación de la
Comunidad de Madrid.
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EL CICLO EDUCATIVO
La educación primaria ha de contribuir, fundamentalmente, al desarrollo de las capacidades
de comunicación, pensamiento lógico y conocimiento del entorno social y natural de los
alumnos. Estas capacidades se corresponden con los procesos evolutivos que son propios
de los niños entre los seis y los doce años. La organización de este nivel en tres ciclos
educativos de dos años cada uno facilitará la adaptación de los procesos de enseñanza a los
ritmos de desarrollo y aprendizaje propios de cada alumno.

La finalidad es proporcionar a todos los niños una educación común que haga posible la
adquisición de los elementos básicos culturales, los aprendizajes relativos a la expresión oral,
a la lectura, a la escritura y al cálculo aritmético, así como una progresiva autonomía de
acción en su medio.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños las siguientes capacidades:

• Utilizar de manera apropiada la lengua castellana y la lengua oficial propia de la
Comunidad Autónoma.

• Comprender y expresar mensajes sencillos en una lengua extranjera.

• Aplicar a las situaciones de su vida cotidiana operaciones simples de cálculo y
procedimientos lógicos elementales.

• Adquirir las habilidades que permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito
familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

• Apreciar los valores básicos que rigen la vida y la convivencia humana y obrar de
acuerdo con ellos.

• Utilizar los diferentes medios de representación y expresión artística.

• Conocer las características fundamentales de su medio físico, social y cultural y las
posibilidades de acción en el mismo.

• Valorar la higiene y salud de su propio cuerpo, así como la conservación de la
naturaleza y del medio ambiente.

• Utilizar la Educación Física y el deporte para favorecer el desarrollo personal.

Las áreas de la educación primaria serán las siguientes:
a. Conocimiento del medio natural, social y cultural.

b. Educación artística.

c. Educación física.

d. Lengua castellana y literatura.

e. Lenguas extranjeras.

f. Matemáticas.
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OBJETIVOS
Los alumnos deberán alcanzar a lo largo de la educación primaria los objetivos siguientes:

a. Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano y, en su caso, en la lengua
propia de la comunidad autónoma, atendiendo a diferentes intenciones y contextos de
comunicación, así como comprender y producir mensajes orales y escritos sencillos y
contextualizados en una lengua extranjera.

b. Comunicarse a través de medios de expresión verbal, corporal, visual, plástica, musical y
matemática, desarrollando el razonamiento lógico, verbal y matemático, así como la
sensibilidad estética, la creatividad y la capacidad para disfrutar de las obras y
manifestaciones artísticas.

c. Utilizar en la resolución de problemas sencillos los procedimientos oportunos para obtener
la información pertinente y representarla mediante códigos, teniendo en cuenta las
condiciones necesarias para su solución.

d. Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de la experiencia diaria, utilizando
tanto los conocimientos y los recursos materiales disponibles como la colaboración de otras
personas para resolverlos de forma creativa.

e. Actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de grupo,
desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer relaciones afectivas.

f. Colaborar en la planificación y realización de actividades en grupo, aceptar las normas y
reglas que democráticamente se establezcan, articular los objetivos e intereses propios con
los de los otros miembros del grupo, respetando puntos de vista distintos, y asumir las
responsabilidades que correspondan.

g. Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las personas en situaciones sociales
conocidas, comportarse de manera solidaria, reconociendo y valorando críticamente las
diferencias de tipo social y rechazando cualquier discriminación basada en diferencias de
sexo, clase social, creencias, raza y otras características individuales y sociales.

h. Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida y la convivencia humana y
obrar de acuerdo con ellos.

i. Comprender y establecer relaciones entre hechos y fenómenos del entorno natural y social,
y contribuir activamente, en lo posible, a la defensa, conservación y mejora del medio
ambiente.

j. Conocer el patrimonio cultural, participar en su conservación y mejora y respetar la
diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e individuos, desarrollando una
actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

k. Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo, adoptando hábitos de
salud y bienestar y valorando las repercusiones de determinadas conductas sobre la salud y
la calidad de vida.
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN
1. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos educativos, así como los
criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y global, teniendo en cuenta
las distintas áreas del currículo.

3. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos, como los procesos de
enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos
del currículo. Igualmente evaluarán el proyecto curricular emprendido, la programación
docente y el desarrollo real del currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro y a las características específicas de los alumnos.

4. Al término de cada ciclo, y como consecuencia del proceso de evaluación, se decidirá
acerca de la promoción de los alumnos al ciclo siguiente. Las decisiones serán adoptadas por
el profesor tutor, teniendo en cuenta los informes de los otros profesores del grupo de
alumnos.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia elaborará y difundirá orientaciones que permitan a los
centros y a los profesores evaluar su propia práctica docente.

Promoción
1. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no
responda globalmente a los objetivos programados, los profesores adoptarán las oportunas
medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de adaptación curricular.

2. En el marco de dichas medidas, al final del ciclo se decidirá si el alumno promociona, o no,
al ciclo siguiente. La decisión irá acompañada, en su caso, de medidas educativas
complementarias encaminadas a contribuir a que el alumno alcance los objetivos
programados.

3. Las decisiones a las que se refiere el apartado anterior exigirán la previa audiencia de los
padres o tutores del alumno, cuando comporten que este no promocione al ciclo o a la etapa
siguiente.

4. La decisión de que un alumno permanezca un año más en el mismo ciclo solo podrá
adoptarse una vez a lo largo de la educación primaria.
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